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MANUAL DE NORMAS Y PROCEDIMIENTOS PARA 
 

LA SOLICITUD DE  
EMISIÓN DE DOCUMENTO ÚNICO DE VIAJE 

PARA INGRESAR A VENEZUELA 
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PLANILLA ÚNICA DE REGISTRO CONSULAR PARA DOCUMENTO UNICO DE VIAJE: 

DOY FE DE QUE LA INFORMACIÓN AQUÍ CONTENIDA ES CIERTA. EN MILÁN, A LOS _____ DÍAS DEL MES DE 

_______________________ DEL AÑO 202__ 

FIRMA 

NOMBRES APELLIDOS 
 
 

CÉDULA DE IDENTIDAD 
 

N° DE PASAPORTE   
 

LUGAR DE NACIMIENTO:  
 

TIPO DE PERMISO DE ESTADÍA 

 TURISTA 

 MOTIVOS FAMILIARES 

 PROTECCIÓN SUSSIDIARIA  

 PROTECCIÓN HUMANITARIA 

 PROTECCIÓN INTERNACIONAL  

 INDETERMINADO 

 DOBLE NACIONALIDAD  

 OTRO: ______________________________ 
 

FECHA DE NACIMIENTO:  
 

EDAD: 
 

SEXO: 
 

MOTIVO DE SOLICITUD:  
 

NACIONALIDAD:    
 
OTRA (SI APLICA):     
                                 

ESTADO CIVIL: 

COLOR DE OJOS:  

 MARRON 

 NEGRO 

 AZUL  

 VERDE 

 MIEL 
 

COLOR DE CABELLOS: 

 CASTAÑO 

 NEGRO 

 RUBIO  

 CANOSO 

ROSTRO: 

 OVALADO 

 CUADRADO 

 REDONDO 
 

 

DIRECCIÓN DE RESIDENCIA EN ITALIA 
VIA                                                                                     N°                                            CÓDIGO POSTAL 
 
COMUNE                                                               PROVINCIA                                          REGION  
 

ÚLTIMO DOMICILIO EN VENEZUELA 
 
DIRECCIÓN (especificar): 
 
 
PARROQUIA                                     MUNICIPIO                                CIUDAD                                         ESTADO 
 
 

TELÉFONO DE CONTACTO (ITALIA) CORREO ELECTRÓNICO 
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ESTIMADO/A USUARIO/A 

CON LA FINALIDAD DE PRESTARLE UN MEJOR SERVICIO, LE INVITAMOS A SEGUIR DETALLADAMENTE 

LAS INSTRUCCIONES PARA LA SOLICITUD DE EMISIÓN DE DOCUMENTO ÚNICO DE VIAJE. 

LA CITA PARA TRAMITAR UN DOCUMENTO ÚNICO DE VIAJE DEBERÁ SER SOLICITADA CON LA 

DEBIDA ANTELACIÓN EN EL CORREO ELECTRÓNICO CONVEMILAN.PASAPORTES@GMAIL.COM, 

ENVIANDO ESCANEADOS LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS PARA SU VERIFICACIÓN. 

REQUISITOS GENERALES  

- COPIA DE LA CÉDULA DE IDENTIDAD  

- COPIA DEL PASAPORTE  

- COPIA DE LA PARTIDA DE NACIMIENTO  

- COPIA DE LA DENUNCIA DE EXTRAVIO, ROBO O HURTO SI APLICA 
- UNA (01) FOTOGRAFIA RECIENTE, TAMAÑO CARNET, A COLOR, FONDO BLANCO, SIN LENTES 

EN FORMATO .JPG 

- COPIA DEL PASAJE AÉREO YA COMPRADO CON DESTINO FINAL A VENEZUELA. DEBE 
INCLUIR: 

▪ ITINERARIO. 
▪ HORA DE SALIDA. 
▪ COMPAÑÍA AÉREA. 
▪ NÚMERO DE VUELO. 

 
- EN EL CASO DE NIÑOS, NIÑAS O ADOLESCENTES, SE REQUIERE ADICIONALMENTE: 

▪ LA PRESENCIA DE AMBOS PADRES 
▪ SI ALGUNO DE LOS PROGENITORES HA FALLECIDO, PRESENTAR EL ACTA DE 

DEFUNCIÓN  
▪ LA AUSENCIA DE UNO DE LOS DOS PADRES DEBE SER JUSTIFICADA CON UNA 

AUTORIZACION NOTARIADA, LEGALIZADA Y APOSTILLADA O UNA 
AUTORIZACION CONSULAR  

IMPORTANTE:  

•  EL DIA DE SU CITA DEBERA PRESENTAR TODOS LOS REQUISITOS EN ORIGINAL. 
 

•  EL COSTO DEL DOCUMENTO UNICO DE VIAJE ES DE SESENTA (60) EUROS, QUE SERÁN 
CANCELADOS EN EFECTIVO EL DÍA DE SU CITA. 

 

•  LOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES ESTAN EXENTOS DEL PAGO DEL ARANCEL CONSULAR. 
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